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SESIÓN ORDINARIA  DEL PLENO CORPORATIVO, DE 25 DE MARZO DE  
2021 
 
 
 

 En el Salón de Sesiones, de la 
Casa Consistorial, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 
las 19 horas del día veinticinco de marzo 
de dos mil veintiuno, se reúne el Pleno 
Corporativo, en sesión ordinaria, bajo la 
Presidencia del Señor Alcalde, DON 
JESÚS PÉREZ MARTÍN, y con la 
asistencia de los señores concejales al 
margen relacionados, no asiste a esta 
sesión, habiéndose escusado previamente 
la Concejala Dª Virginia Lope-Rey 
García. 
 Interviene como Secretario el que 
lo es de la Corporación DON JUAN 
CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-
SONSECA. Están presentes físicamente 
en el Salón de Plenos todas las personas 

relacionadas al margen, a excepción de D. Juan Diezma Rosell, que asiste de manera 
telemática, por videoconferencia, a través de la aplicación informática de Google, 
mediante enlace que le ha sido enviado por correo electrónico previamente, por razones 
sanitarias de protección y distanciamiento social reglamentariamente previstas para 
hacer frente a la pandemia del COVID-19. 
  
 Abierta la sesión por el Señor Alcalde-Presidente y una vez comprobado por el 
Secretario la existencia de quórum suficiente para celebrarla, el Sr. Alcalde-Presidente 
previamente al tratamiento de los asuntos del Orden del día, se disculpa por el retraso 
sufrido en la celebración de esta sesión, debido a la espera para poder disponer de la 
liquidación del Presupuesto de 2020 de la que debe darse cuenta al Pleno. 
 D. Eduardo Ugarte Gómez, portavoz del Grupo Popular dice que podría haberse 
convocado otra sesión plenaria ordinaria en las semanas anteriores. 
 El Sr. Alcalde responde diciendo que se ha optado por retrasarlo, al haberse 
celebrado muy poco antes pleno extraordinario. 
 Seguidamente se para al estudio de los asuntos del orden del día:   
    

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 30 de diciembre de  2020, cuyo borrador fue entregado, junto a la 
convocatoria para la presente sesión a todos sus miembros, en cumplimiento de lo 
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prevenido en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el Sr. Alcalde 
pregunta a los asistentes si desean formular alguna observación a la misma. 

D. Eduardo Ugarte Gómez manifiesta que en el 2º punto del orden del día, 
página 7 del acta, aparece incompleta una frase por el pronunciada en la que se expresa 
“D. Eduardo Ugarte manifiesta sobre lo dicho por D. Anastasio Priego, que se puede 
trabajar todos juntos, matizando que ello se consigue cuando les hacen caso y les ….. 
intervenir”. La frase completa era “… y les dejan intervenir”. 

Aceptada la pertinente corrección de esta errata gramatical, el Sr. Alcalde 
somete a votación la aprobación del acta anterior, siendo esta aprobada por unanimidad 
de los asistentes a la sesión. 

 
II.- DACION DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

2020. 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de la Resolución de Alcaldía sobre 

aprobación de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020, formulado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora  de las Hacienda 
Locales, y lo dispuesto en el artículo 90 de R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo I del Título VI de la citada Ley, contando con el Informe favorable 
de la Intervención municipal. 

Se destaca por el Sr. Alcalde, como datos principales, las reglas de 
cumplimiento del gasto, que por motivo de la situación excepcional de pandemia vivida 
desde el pasado año, han sido suspendidas por Decreto del Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020, con efectos fiscales para los ejercicios 2020 y 2021, con el fin de 
facilitar la salida económica de esta grave crisis, 

D. Eduardo Ugarte Gómez manifiesta que reciben la información y no tienen 
nada más que expresar, por tratarse de un acto debido de dación de cuenta. 

D. Anastasio Priego Rodríguez, portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que 
los números que se expresan esta Liquidación son para felicitarse, y siguen la línea 
mantenida en los últimos años, a la vez que suponen una garantía para los nuevos 
proyectos de fututo. 

Seguidamente se expone a continuación, a modo de resumen el Balance de 
situación, el Resultado Presupuestario a 31-12-2020: 
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III.- APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS 1/2021, DE APLICACIÓN DE REMANENTE DE TESORERÍA 
PARA NUEVOS GASTOS. 

El Sr. Alcalde eleva al Pleno la propuesta de aprobación del expediente de 
modificación de Créditos 1/2021, de aplicación del remanente de tesorería para nuevos 
gastos, con arreglo al siguiente detalle:   
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 El Sr. Alcalde manifiesta que posiblemente sea esta la modificación más 
importante que hemos tramitado en el Ayuntamiento, por un montante total de 750.000 
€, procedentes del Remanente de Tesorería. 

Añade también D. Jesús Pérez que se prorrogará un año más, también para 2022, 
el acuerdo de exención de tasas de utilización del dominio público para los negocios de 
hostelería, mediante ocupación de la vía pública con terrazas. 

Informa también el Sr. Alcalde del proyecto de construcción de una nueva 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) y de los contratos de consultoría y 
asistencia que se van a formalizar con carácter previo para la redacción de los proyectos 
y pliegos de Cláusulas necesarios para su licitación. Se pretende que la licitación pueda 
publicarse antes de septiembre de 2021. Para la construcción de esta infraestructura se 
prevé un plazo de entre 12 y 18 meses. La idea es ofrecer un contrato de obra y 
concesión del servicio, con una explotación de 25 años y con un canon de depuración de 
0,42 €/m3. 

D. Eduardo Ugarte Gómez manifiesta que este expediente de modificación de 
créditos es  importante   por su elevado importe, que incluye también los gastos de 
emergencia derivados del temporal de nieve y hielo Filomena (75.000 €). 

Respecto de los gastos en arreglos de parques y jardines (242.000 €), pregunta 
D. Eduardo Ugarte si se van a sacar a licitación para contratarlos. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que la idea con la que se trabaja es la de sacar 
pliegos de licitación completos con un precio por hora, y los licitadores son los que 
deberán hacer el proyecto correspondiente. 

De la misma forma se pretende actuar en arreglo de vías públicas e instalaciones 
municipales. 

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora sobre las ayudas previstas para el sector de la 
hotelería y la ampliación a 2022 de la exención de las tasas por ocupación del dominio 
público, con lo que están de acuerdo también, si el procedimiento será igual que el 
seguido el año pasado 2020. 

D. Jesús Pérez le contesta diciendo que al contar con la experiencia del año 
2020, se podrán agilizar los procedimientos próximos para 2021, de tal manera que sólo 
habrá que adaptar las Bases de la convocatoria, limitando los destinatarios de las ayudas 
a los profesionales del sector de la hotelería tan solo. 

D. Eduardo Ugarte, respecto del proyecto de construcción de la nueva EDAR, 
manifiesta es un tema fundamental, no sólo para poner fin a las multas de la 
Confederación por vertidos, sino por el medioambiente y la imagen del río Algodor, ya 
que la situación era ya insostenible. 

El Sr. Alcalde expresa que el Ayuntamiento no tenía capacidad financiera para 
afrontar esa inversión y la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha no pudo 
cumplir los compromisos contraídos para dotación de la nueva infraestructura. 
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D. Eduardo Ugarte pregunta ahora por el resumen de las fuentes de financiación 
incluida en la información facilitada por el Interventor.    

El Sr. Alcalde dice que se trata de un estudio que facilita el Interventor sobre la 
forma de financiar en los próximos años las inversiones previstas para las nuevas 
infraestructuras municipales de la nueva plaza pública y nuevo Ayuntamiento. 
Considera que es el momento de hacerlo, contando ahora con unos tipos de interés de 
los préstamos muy bajo. Considera que el Ayuntamiento de Los Yébenes puede afrontar 
este reto, ya que parte de un nivel de endeudamiento de tan solo el 3,96 %, y a la baja. 

Estos dos proyectos municipales van a impulsar y relanzar al pueblo, y servirán 
para que el sector privado pueda aprovecharlo como infraestructuras que relancen el 
emprendimiento. 

Añade el Sr. Alcalde que, sobre el nuevo Ayuntamiento tiene el compromiso 
adquirido de consultar al municipio sobre su nueva ubicación, para tener un edificio 
digno, accesible y moderno, con espacios suficientes para los servicios y los concejales. 

Considera que en 10 años se podría amortizar el préstamo, con un cálculo de 
85.000  euros de intereses, tan solo, para dicho periodo. Y ello no significa que se vaya 
a abandonar el casco, al que se pretende revitalizar con nuevas instalaciones. 

D. Eduardo Ugarte manifiesta que su Grupo tal vez difiera en la decisión de 
trasladar el Ayuntamiento a otra zona fuera del centro. 

D. Jesús Pérez le pregunta a D. Eduardo Ugarte cual es el centro del pueblo. 
D. Eduardo Ugarte dice que él toma como referencia para el centro, la del 

Ayuntamiento. 
D. Jesús Pérez Expresa que no se trata en este momento de debatir sobre esa 

cuestión, sino tan solo de avanzar una información. Considera que el Ayuntamiento es 
un edificio emblemático que macará el futuro del pueblo. 

D. Eduardo Ugarte propone se realice un estudio sobre la reorganización de los 
servicios municipales en el Ayuntamiento actual, y se instalen ascensores en la fachada, 
para hacerlo accesible. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que no hay suficiente espacio físico para ello. 
D. Eduardo Ugarte, añade además que con la digitalización del Ayuntamiento 

que ya fue aprobada por el Ayuntamiento, habrá menos gestiones presenciales y más 
trámites digitales y telemáticos.    

D. Jesús Pérez responde diciendo que eso no es del todo así, ya que mucha gente 
sigue queriendo tratar presencialmente sus problemas de manera directa. 

D. Eduardo Ugarte, en relación con la nueva Plaza Pública, considera que 
existen otras alternativas para el acondicionamiento de los terrenos del recinto ferial. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que hay un proyecto de arquitecto que cuenta 
con la disposición de espacios amplios para el pueblo. 

Y cree que, al igual que ocurrió en su día con el campo de futbol de césped y el 
Auditorio Municipal que fueron novedades, los vecinos asimilarán con orgullo estos 
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nuevos espacios públicos cuando dispongan de ellos. Pide al Grupo Popular que no se 
queden atrás en esta cuestión y reflexionen a la hora de Formar estas grandes iniciativas 
de futuro para el pueblo, que, además, formaban parte del compromiso de su programa 
de gobierno. 

D. Eduardo Ugarte le garantiza que llevan tiempo reflexionando sobre estas 
cuestiones. 

 
D. Anastasio Priego Rodríguez, portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que 

con toda la información facilitada, que incluso se ha excedido sobre el objeto del punto 
del orden del día, solo quiere añadir que se trata de una necesidad concreta de 
modificación de créditos del Presupuesto para atender las nuevas necesidades surgidas, 
y que ya habrá tiempo para debatir las opciones financieras de los próximos años. Ahora 
se trata tan solo de anticipar la información. 

Recuerda D. Anastasio Priego que éste es uno de los Ayuntamientos más 
saneados de la provincia y que él, personalmente, siempre tuvo esa preocupación por la 
economía del Ayuntamiento cuando fue Alcalde, por lo que pudo dejar en sus años de 
gobierno una situación inmejorable, con remanentes de tesorería muy elevados. 

S. Eduardo Ugarte manifiesta que ahora están hablando del futuro, no del 
pasado. 

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta de 
modificación de créditos del Presupuesto anteriormente detallada, siendo aprobada la 
misma por Unanimidad de los presentes, con el voto favorable de los 12 concejales 
asistentes. 

 IV.- APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE LA POLÍTICA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS YÉBNES. 

 
El Sr, Alcalde eleva al Pleno la propuesta de aprobación del Documento de 

Política de Protección de Datos del Ayuntamiento de Los Yébenes, de obligado 
cumplimiento Legal, conforme a lo dispuesto en el Reglamento (U.E) 2016/679 y la 
normativa española de protección de datos. 

Por ello, se ha contratado a la empresa especializada Audidat. 
Pregunta D. Eduardo Ugarte por que se ha elegido a esta empresa. Añade que se 

ha tardado en disponer de este documento. 
Responde el sr. Alcalde que se solicitaron varios presupuestos a tres empresas y 

el económico fue el de Audidat. 
Se expone a continuación documento: 
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Sometido a votación el documento, es aprobado por unanimidad, con el voto 
favorable de los 12 concejales asistentes a la sesión. 

 
V.-APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE 

HABITANTES A 1-1-2021. 
  
El Sr. Alcalde eleva al Pleno la propuesta de aprobación de la revisión de la  del 

Padrón Municipal de Habitantes a 1-1-2021, que debe remitirse legalmente al Instituto 
Nacional de Estadística. Se exponen a continuación los datos de la revisión: 

 

   
 
D. Anastasio Priego considera que debe reflexionarse sobre la paulatina y 

persistente bajada en el número de habitantes que se viene observando en los últimos 
años, y que incide en el despoblamiento de los pueblos rurales. Cree necesario hacer 
más atractivo el establecimiento de las personas en el municipio, así como el desarrollo 
de las infraestructuras y las políticas turísticas para favorecer el asentamiento. 

D. Eduardo Ugarte considera que estas tendencias de bajada de la población son 
un desastre a todos los niveles, resaltando que se han perdido 90 habitantes en el último 
año. Estima que debe fomentarse entre los jóvenes el deseo de volver al pueblo, y 
favorecer a los emprendedores para que se instalen, aprovechando también las 
oportunidades que puede ofrecer el teletrabajo. 

D. Anastasio Priego añade que hay que tomar decisiones en ese sentido para 
frenar la sangría. Medidas que favorezcan el estímulo y ayuda para el establecimiento 
de las personas, revirtiendo la situación actual en la que sucede que muchas  personas se 
empadronan en grandes núcleos de población o ciudades con el fin de obtener 
determinadas ventajas o servicios, aunque realmente residan en los pueblos.    
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Debe acabarse con esa distorsión. 
Sometida a votación la revisión del Padrón anteriormente expuesta, es aprobada 

por unanimidad de los corporativos presentes en la sesión. 
 
VI.- APROBACIÓN DEL CONVENIO REGULADOR DE LA 

ASISTENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL AL AYTO. DE LOS 
YÉBENES EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS Y DEMÁS 
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO.  

 
Se eleva al Pleno la propuesta de actualización del Convenio de asistencia de la 

Diputación Provincial de Toledo al Ayuntamiento de Los Yébenes en la prestación de 
los Servicios tributarios y demás ingresos de derecho público, con arreglo al modelo de 
convenio regulador adoptado por el Consejo Rector del OAPGT. 

El Sr. Alcalde explica que se trata tan sólo de actualizar el actual convenio 
suscrito por el Ayuntamiento, necesario para la delegación de las funciones que en 
materia tributaria y recaudatoria, realiza el Organismo Autónomo, así como la adopción 
del mismo a los requerimientos legales en materia de protección de datos. 

Se exponen a continuación el texto del Convenio y el correspondiente acuerdo 
de corresponsabilidad en el tratamiento de datos de carácter personal. 
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Sometida a votación la propuesta de aprobación del nuevo convenio que se 
acaba de exponer, es aprobado por unanimidad de los corporativos presentes en la 
sesión. 

 
 
VII.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE DELEGACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE LOS YEBENES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
TOLEDO PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
PRODECIMIENTOS SANCIONADORES POR HECHOS DE CIRCULACIÓN. 

 
El Sr. Alcalde somete a consideración del Pleno la propuesta de suscripción de 

un nuevo Convenio con la Diputación Provincial, para la delegación de las funciones de 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores derivados de infracciones 
en materia de circulación y tráfico. 

Explica el Sr. Alcalde que hasta el momento, el Ayuntamiento tenía delegado en 
la Diputación el cobro de las sanciones de tráfico, en vía ejecutiva de apremio, si bien 
resultaba complicada la gestión, al no disponer del expediente completo sancionador, lo 
que hacía infructuoso el cobro. Para salvar estas dificultades, la Diputación propone 
realizar íntegramente, con la delegación acordada por el Ayuntamiento, de todo el 
procedimiento sancionador, desde su origen,  a partir de las comunicaciones de los 
boletines de denuncia practicadas por los agentes de la autoridad. 

Se expone a continuación el modelo de convenio propuesto por la Diputación 
Provincial.  
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Sometida a votación la propuesta de suscripción de este convenio, es aprobada 
por unanimidad, con el voto favorable de los 12 concejales presentes en la sesión. 

 
VIII.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
El Sr. Alcalde invita a los Sres. Concejales a formular algún ruego o pregunta de 

su interés. 
D. Juan Diezma Rosell comunica al Sr. Alcalde que debe retirarse de la reunión 

para atender otras obligaciones, ausentándose en este momento de la sesión. 
D. Eduardo Ugarte Gómez pregunta, en relación con los procedimientos legales 

de contratación de obras y servicios por medio de la plataforma de contratación del 
Sector Público, si se valora convenientemente el hecho de que muchos de los pequeños 
negocios locales se queden fuera por no disponer de los mecanismos necesarios y las 
contratas se adjudiquen mayoritariamente a empresas de fuera. Pregunta si hay alguna 
alternativa para que no se resientan. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que estamos en una economía globalizada, en 
la que las compras por internet son vistas por muchas personas como una forma más 
cómoda de comprar. 

Por lo que se refiere a la Plataforma de Contratación del Estado es de obligado 
cumplimiento la licitación de los contratos en procedimientos abiertos anunciados en la 
misma. Si bien, dicha exigencia no afecta a los contratos menores que son los de cuantía 
inferior a 40.000€ (obras) y 15.000 € (servicios y suministros) en los que podemos 
invitar directamente a las empresas, solicitándoles el presupuesto. 

En los contratos de mayor cuantía animamos a los empresarios locales a que se 
den de alta en la Plataforma, ya que no hay otra forma de participar fuera de ella. 

D. Eduardo Ugarte considera convenientemente mantener algunas reuniones con 
los empresarios para ayudarles en la formación de estas nuevas herramientas y a 
familiarizarse con los procedimientos telemáticos de la Plataforma. 

Pregunta ahora D. Eduardo Ugarte por el problema de limpieza de las vías 
públicas, ya que considera que siguen faltando papeleras en las mismas, observándose 
que permanecen llenas más tiempo del debido, ocasionando el vertido de residuos al 
suelo. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que se han instalado nuevas papeleras en 
lugares clave del pueblo, y aun así observa que se encuentran muchas de ellas vacías y 
con residuos en el suelo. Se instalan papeleras en sitios estratégicos, pero no se puede 
llenar el pueblo de papeleras. Se trata también, y fundamentalmente, de una cuestión de 
civismo. No obstante, continúa diciendo el Sr. Alcalde, desde que la empresa Gesmat se 
hizo cargo de la limpieza del municipio, se observa alguna mejora en la concienciación 
de la gente y se cuidan más los espacios públicos. 

D. Eduardo Ugarte se interesa también por los pasos de peatones, diciendo que 
muchos de ellos están en muy mal estado y son un peligro para los conductores. 
Algunos no tienen ni pintura. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que tenemos varios tipos de resaltes, y 
diferentes modelos. Se va a acometer una inversión importante en los próximos meses. 
Por esa razón siguen pendientes de pintar algunos pasos, ya que la empresa 
adjudicataria dos tendrá que reformar el breve plazo de tiempo. 
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D. Eduardo Ugarte pregunta por el talado de árboles en la C/ Arroyada, con 
motivo de los destrozos del Temporal Filomena, y sobre los criterios que se siguieron, 
ya que considera que se podrían haber salvado algunos de esos árboles, los del Cuartel 
de la Guardia Civil también. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que el criterio seguido principalmente ha sido 
técnico, contando con el asesoramiento de una empresa con cincuenta años de 
experiencia, así como también el criterio de la Seguridad. 

      Los pinos que se cayeron no tenían agarre y eran peligrosos. Otros pinos 
eran demasiado altos y tras el temporal solo les quedaron un par de ramas vivas, y no 
crecerían más. 

Lo aconsejable era talarlos. No obstante se van a plantar nuevos árboles, almeces 
y encinas. También algunas palmeras cedidas por los vecinos. 

D. Eduardo Ugarte pregunta por el expediente de solicitud de declaración de 
zona catastrófica, en qué situación se encuentra. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que se ha solicitado en el debido plazo, si bien 
no hay ninguna noticia al respecto hasta el momento. 

D. Eduardo Ugarte pregunta por la C/ Quijote, y la situación en la que se 
encuentra  su urbanización. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que se les ha ofrecido a los propietarios una 
alternativa para desarrollar el PAU. El problema es que, al pertenecer a varios 
propietarios, no se ponen de acuerdo. 

Se han estudiado algunas posibles soluciones.  
Para los terrenos colindantes con la C/ Quijote se podría autorizar el desarrollo 

urbanístico por sectores parciales, de manera que se pueda avanzar con la continuación 
de la calle. 

D. Eduardo  Ugarte pregunta  por la situación en que se encuentra la iniciativa 
de creación de la Comunidad Energética. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que el 18 de febrero se presentó el proyecto. 
Ahora habrá que ver si es viable y alcanza el 8 por cien necesario de adhesiones. 

Pregunta ahora D. Eduardo Ugarte por la situación de la Plaza del 
Descubrimiento, en mal estado, con mala iluminación y con un solar en un lateral de la 
misma que está lleno de basuras y con roedores. Considera que debería pedirles a los 
dueños que lo limpien. 

El Sr. Alcalde  responde diciendo que no se sabe a quién pertenece, aunque se 
han iniciado los trámites para averiguarlo y conseguir que los propietarios respondan de 
su limpieza. Para ello se les envía una carta cada año requiriéndoles la necesidad de 
limpiar los solares. 

Eduardo Ugarte pregunta también por las obras de refuerzo del muro de la C/ 
Concepción, su estado actual y también si se va a actuar en el límite de dicha obra hacia 
el Colegio Público, también en mal estado. 

Contesta D. Jesús Pérez diciendo que ya se ha detectado esa circunstancia y 
aunque no hay peligro para la seguridad general, se puede ver un poco torcido, al 
sacarlo a plomo. 

Se va a estudiar si se puede alargar un poco más la obra para evitar ese efecto. 
D. Cayetano López García-Pavón pregunta si no se podría tramitar algún 

expediente sancionador con algunas personas que hacen roturas de caminos rurales con 
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los arados, rompiendo lindes y tapando las cunetas, después del esfuerzo por mantener 
arreglados los caminos. 

D. Jesús Pérez responde diciendo que ya hay denuncias de la Policía en ese 
sentido, y que observa que algunos conductores pasan por esos caminos a velocidades 
inapropiadas, destrozándolos. 

Continúa D. Cayetano López denunciando el hecho de que algunas granjas 
hacen verter sus aguas sucias hacia los caminos, por lo que considera que se deberían 
ser sancionados, a fin de evitar esas conductas. 

Dª Mª Carmen Rubio del Pozuelo corrobora lo dicho, manifestando conocer 
estado de un camino junto a la Colada, en el que se puede observar como el arado de un 
olivar ha invadido el camino.   

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo 

las veinte cuarenta y seis horas y treinta minutos del día anteriormente mencionado, de 
todo lo cual, yo secretario, doy fe. 
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